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Cartagena de Indias, 11 de junio de 2024

 

SEÑORES
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTA -SECCIÓN TERCERA.
Correo electrónico: j66admbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.
 

PROCESO: REPARACION DIRECTA
DEMANDANTES: MARIA DEL PILAR ZAMORA LUGO Y OTROS
DEMANDADOS: COOSALUD EPS SA Y OTROS
RADICADO: 110013343066202000134 - 00
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION

 
ORIANA MARTINEZ PUERTA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.143.401.429 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 356.043 del C. S. de la J.,
que para efecto de notificaciones me encuentro ubicada en la ciudad de Cartagena Barrio Bocagrande,
Av. San Martin Cra. 2 # 11 – 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22, con correo electrónico
omartinez@coosalud.com teléfono móvil 3003825556, en mi calidad de apoderada Judicial de
COOSALUD EPS S.A. identificada con NIT. No. 900.226.715–3, presento muy respetuosamente
RECURSO DE REPOSICION contra el numeral séptimo (7°) del auto de fecha 6 de junio de 2024 por
medio del cual se tuvo como extemporánea la contestación a la reforma de la demanda dentro de la
oportunidad legal. 
Adjunto: 

1. Recurso de reposición.

Anexos:
1. Estado de fecha 24 de febrero de 2023.
2. Memorial de contestación de reforma de demanda que data de 17 de marzo de 2023.
3. Constancia de radicación de contestación de reforma de demanda que data de 17 de marzo de
2023.

Agradezco la atención prestada,

Oriana Martinez Puerta. 
Analista ​jurídico
Oficina Nacional 
omartinez@coosalud.com 
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